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Tomemos en cuenta que... 
En definitiva, la erradicación de la
violencia escolar no es una utopía, sino el
resultado de un esfuerzo consciente y
sostenido de toda la comunidad. Cuando
estudiantes, padres y personal educativo
asumen su parte de la responsabilidad y
trabajan en sintonía, se teje una red de
protección que no solo previene la
violencia, sino que también fomenta un
ambiente donde cada niño, niña y
adolescente puede desarrollarse
plenamente, sintiéndose seguro, valorado
y respetado.

¿Qué leyes amparan a nuestros
estudiantes?

Deberes de los Padres según el Código del Niño y del Adolescente (Ley
N° 27337)
La Constitución Política y, de manera más específica, el Código de los
Niños y Adolescentes, establecen obligaciones irrenunciables para los
padres de familia. Estas van más allá del cuidado básico y se enfocan en
el desarrollo integral del niño.
Artículo 74°: Señala la OBLIGACIÓN ALIMENTARIA, que comprende no
solo la alimentación, sino también la educación, vestuario, vivienda,
asistencia médica y recreación del niño. La educación es un componente
fundamental de esta obligación.
Artículo 75°: Establece la CORRESPONSABILIDAD DE LA FAMILIA,
LA SOCIEDAD Y EL ESTADO. 

ES UN DEBER
DE LOS
PADRES 

Preservar la salud física y mental de sus hijos. 
Velar por su educación y capacitación para la
vida. 
Proporcionar un ambiente de afecto y
seguridad. 
Inculcar el respeto a la leyes ya los derechos
de los demás. 



¿Qué es la plataforma SíseVe?
SíseVe (Sistema de Seguimiento y Atención
de la Violencia Escolar) es la plataforma del
Ministerio de Educación del Perú para
reportar de forma confidencial y dar
seguimiento a casos de violencia escolar
(física, psicológica, sexual, bullying,
ciberbullying, etc.). Está abierta a
estudiantes, docentes, familias y a
cualquier persona de la comunidad
educativa. 

La base legal para SíseVe en Perú es la Ley N° 29719, que promueve
la convivencia sin violencia en las instituciones educativas y
establece la creación de un registro para casos de violencia escolar,
y el Decreto Supremo N° 010-2012-ED, que reglamenta dicha ley,
además de los Lineamientos para la Gestión de la Convivencia
Escolar, la Prevención y la Atención de la Violencia Contra Niñas,
Niños y Adolescentes (Decreto Supremo N° 004-2018-MINEDU). 
En el mes de septiembre 2025 se oficializó la actualización de los
protocolos SíseVe bajo la RM 383-2025, de la cual conoceremos a
continuación... 
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https://www.google.com/search?safe=active&sca_esv=8c9fb7ba56c1513a&cs=0&q=Ley+N%C2%B0+29719&sa=X&ved=2ahUKEwjgzrDAzI6QAxX2PbkGHSNfM28QxccNegQIAxAB&mstk=AUtExfDddibkLl3VI6qzGq89GG1UyPwSSWaWQqlAwVFz_BlBGDGkVlTaXH8_wsTNAPmesl2xW13ATcYtZhTKH4WQj04tsGSbhf-Isbf5NfWp_2g043u7mSRERSrPPO3ToOmt6PEs2Ae9i7p5JrYjyTPfG-kteSgMmHbsdMWUykkNuLoXOkWOqJ9fuedbyvG0SJfoBM47&csui=3
https://www.google.com/search?safe=active&sca_esv=8c9fb7ba56c1513a&cs=0&q=Decreto+Supremo+N%C2%B0+010-2012-ED&sa=X&ved=2ahUKEwjgzrDAzI6QAxX2PbkGHSNfM28QxccNegQIAxAC&mstk=AUtExfDddibkLl3VI6qzGq89GG1UyPwSSWaWQqlAwVFz_BlBGDGkVlTaXH8_wsTNAPmesl2xW13ATcYtZhTKH4WQj04tsGSbhf-Isbf5NfWp_2g043u7mSRERSrPPO3ToOmt6PEs2Ae9i7p5JrYjyTPfG-kteSgMmHbsdMWUykkNuLoXOkWOqJ9fuedbyvG0SJfoBM47&csui=3
https://www.google.com/search?safe=active&sca_esv=8c9fb7ba56c1513a&cs=0&q=Decreto+Supremo+N%C2%B0+004-2018-MINEDU&sa=X&ved=2ahUKEwjgzrDAzI6QAxX2PbkGHSNfM28QxccNegQIAxAD&mstk=AUtExfDddibkLl3VI6qzGq89GG1UyPwSSWaWQqlAwVFz_BlBGDGkVlTaXH8_wsTNAPmesl2xW13ATcYtZhTKH4WQj04tsGSbhf-Isbf5NfWp_2g043u7mSRERSrPPO3ToOmt6PEs2Ae9i7p5JrYjyTPfG-kteSgMmHbsdMWUykkNuLoXOkWOqJ9fuedbyvG0SJfoBM47&csui=3


Los plazos de atención a la violencia son más breves, a fin que se
agilice el abordaje por parte de la institución educativa. 
En el caso del nivel inicial, no se reporta en SíseVe situaciones
entre compañeros, se abordan desde el aspecto pedagógico,
tomando en cuenta las características de la etapa de desarrollo. 
El acoso entre estudiante no existe en la primera infancia, es decir,
no se considera bullying ni ciberbullying en menores de 9 años. 
La regla general  es que las tareas del protocolo no se ejecutan en
periodo de vacaciones, excepto sea un caso de violencia sexual. 
Se añade una sección más detallada sobre las consideraciones antes
de activar un protocolo a fin de diferenciar la violencia de
conflictos cotidianos.
Refuerza la necesidad de dejar claro la responsabilidad de los
padres o apoderados en todo el proceso. En caso de que la
institución educativa identifique incumplimiento de deberes
parentales, debe comunicar y derivar formalmente el caso a la
Demuna, UPE (Unidad de protección especial) o fiscalía de familia. 
Ahora, en vez de 6, existen 7 protocolos. El acoso escolar (bullying)
y ciberbullying tiene su propio protocolo, ya no está incluido en
violencia fisico-psicológica entre estudiantes. Además se crea uno
nuevo específico para el uso de armas. Por otro lado, la violencia
física o psicológica que ejerce un personal de la escuela hacia un
estudiante ahora de cataloga como “Castigo físico y humillante”. 
Los primeros 6 protocolos se reportan en la Plataforma SíseVe; el
séptimo “Violencia detectada en la familia o fuera de la escuela” no
se reporta en SíseVe, pero se deriva a la instancias
correspondientes. 
La decisión sobre las medidas correctivas (para el agresor) o de
protección (para la víctima), se toman de forma colegiada,
participan el director, responsable de convivencia, el coordinador
de tutoría y responsable de inclusión. 
Los casos registrados antes de que la nueva norma entre en vigor se
rigen bajo los protocolos RM 274-2020, los casos nuevos (desde el
02 de septiembre) ya usarán los protocolos actualizados. 
Habrá una pre-calificación, la escuela valida primero si un caso es
realmente un caso de violencia y amerita activar un protocolo. 
Se espera que la plataforma SíseVe esté actualizada para marzo
2026.  

Principales consideraciones en la actualización de los
protocolos Síseve  



Información relevante



Protocolos SíseVe
actualizados 

Protocolos de violencia escolar entre estudiantes: 

1.Violencia física y/o psicológica. 

2.Acoso entre estudiantes (bullying y ciberbullying). 

3.Violencia con uso de armas. 

4.Violencia sexual (tocamientos, actos de connotación sexual o actos

libidinosos y acoso sexual). 

Protocolos de atención a la violencia de personal de la IE (director,
subdirector, docentes y personal administrativo) a estudiantes 

5. Castigo físico y humillante. 

6. Violencia sexual (tocamientos, actos de connotación sexual o actos

libidinosos y acoso sexual).

Protocolos de atención a la violencia contra estudiantes por parte
de una persona del entorno familiar o comunitario 

7. Violencia contra estudiantes por parte de una persona del entorno
familiar o comunitario (violencia física, psicológica y sexual). 



¿De qué trata cada protocolo?






















